Prensa SUTEBA

EXIGIMOS LA APROBACIÓN DE LA LEY DE FINANCIAMIENTO: ¡PARA QUE LXS TRABAJADORXS PUEDAN TENER PARITARIA, UN AUMENTO SALARIAL Y MEJORES CONDICIONES DE TRABAJO!

Desde el SUTEBA, en el marco de la CTA-T, junto con la CTA-A, CGT y Trabajadorxs Estatales de diversos Sindicatos, nos hicimos presentes hoy frente a la Legislatura bonaerense para exigir la sanción de la Ley de Financiamiento que la Provincia necesita para sostener salarios, servicios públicos y políticas sociales.

Con presencia de dirigentes de las 3 Centrales Sindicales, se desarrolló una conferencia de prensa que contó con la participación de Raúl Calamante, Secretario General Adjunto de la CTA-T bonaerense; Julio Castro, Secretario General de la CGT Regional, y Claudio Arévalo, Secretario General de ATE -por la CTA-A bonaerense-.

Calamante afirmó: “Esperamos que la Legislatura trate las leyes que necesitamos para que se resuelva la cuestión del financiamiento en la Provincia, fundamental para que el Estado pueda seguir funcionando. Hoy el Gobierno de Milei le debe 13 billones de pesos a la provincia de Buenos Aires, que ya tendrían que haber sido trasladados y que están generando un ahogo enorme, tomando de rehenes a todxs lxs Trabajadorxs y ciudadanxs bonaerenses. Por eso reclamamos que voten favorablemente”.

Durante el acto se leyó el documento conjunto en el que las tres Centrales reclaman a la Legislatura bonaerense la aprobación de “las leyes que garanticen el funcionamiento del Estado provincial y el fortalecimiento del salario de todxs lxs Trabajadorxs”. Luego, una delegación ingresó al recinto y presentó la carpeta con las demandas de lxs Trabajadorxs.

Por su parte, María Laura Torre, Secretaria General Adjunta del SUTEBA, sostuvo: “Entregamos el documento que desarrolla las tres cuestiones fundamentales que la Legislatura tiene que aprobar. Lo hacemos en defensa propia porque necesitamos que la Provincia recupere, de alguna manera, un presupuesto acorde para que lxs Trabajadorxs puedan tener paritaria, un aumento salarial y mejores condiciones de trabajo”.

Desde el SUTEBA recordamos que, en el marco de la última reunión paritaria, se planteó que la Legislatura Provincial debe aprobar las leyes que inciden en la integración del presupuesto provincial (Leyes de Presupuesto, Impositiva Fiscal y Financiamiento) para garantizar el salario docente y la Educación Pública. Por eso mismo, esta cuestión es de suma relevancia.

¡UN PRESUPUESTO ACORDE PARA QUE LXS TRABAJADORXS PUEDAN TENER PARITARIA, UN AUMENTO SALARIAL Y MEJORES CONDICIONES DE TRABAJO!

Secretaría de Comunicaciones
S.U.T.E.B.A.

